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RESOLUCIóN ADMINISTRATIVA

Ciud¿d de l\¡éxico, a 17 de octubre de 2022.

Se presentó ante esta Entidad una denuncia c¡udadana, a través de la cualse hicieron del conocimiento de esta

autoridad, los s¡gu¡entes hechos: (...) El derr¡bo de d¡versos ¡nd¡v¡duos aúóteos sin contor can los per¡n¡sos

correspond¡entes dentro de los ¡nstoloc¡ones de lo CONADE (..-) fqechos q ue ocurren en Camino a Santa Teresa

número 482, colonia Peña Pobre, AlcaldÍa Tlalpanl f...).

ATENCIóN E INVESTIGACIóN

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias prev¡stas en los artículos 15 BIS 4 y 25

de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡entál y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de [4éxico; así

como 51 y 85 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al aubro citado, integrado con motivo de
la presente denuncia.

ANALISIS DE LA INFoRMACIÓN Y DIsPosIcIoNEs JURfDIcAs APLIcABLEs

De acuerdo con los artículos 6 fracción V y 11 de la Ley Ambientalde Protección a la Tierra en el D¡strito Federá1,

la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la C¡udad de N4éxico es considerada autoridad
ambiental y competente para conocer sobre lo

denuncia ciu d adána-

que se admitió a trámite la

EILí piso 4, coLonia Ror¡a No¡l€
htémoc, C.P 06700, ciudad de México

rel. s265 0780 ext 12310

CIUI]AD I'{NOVA'ORA
Y DF OERECIIOS

i'ág ¡a ¡ dc l

La Subprocuraduría Ambientat, de Protección y Bienestar a los An¡males de la Procuraduría Ambientály del

Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de N4éxico, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y Xl,6 fraación

lll, 15 Bls 4 fracciones I y x,21,27 ntac.ión vl, 30 BIS 2 de lá Ley Orgánica de la Procu rad uría Am biental y del

Ordenam¡ento Territorial de la Ciud¿d de N4éxico; 4, 51 fraccioñes l, ll y XXll, y 96 primer parrafo de su

Reglamento, habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número

PAOT-2021-5310-SPA-4170 relacionado con la deñuñcia preseñtada ante este organ¡smo descentralizado,

emite la presente Resolución coñsiderando los siguientes:-......----

ANTECEDENTES
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OERRIEO DE ARBOLADO

La presente denuncia ci{¡dádana se refiere al presunto derribo de arbolado al interior de las ¡nstalaciones de [a
comisión Nacioñal de cultura Física y Deporte (coNADE) ubicáda en camiño a santa feresa número 482,
colon¡a Peña Pobre, Alcaldía Tlalpan.

Al respecto, el artículo 118 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federál establece que para
realizar la poda, derribo o trasplante de árboles se requiere de áutorizac¡ón previa de la oelegación respect¡va,
misma que podrá autor¡zar el derribo, poda o trasplante de árboles, ubicados en bienes de dom¡nio público o
en propied¿des de particulares, cuando se requ¡era para la salváguarda de la integridad de las personas o sus
brenes,

Asimismo, el artículo 119 prevé que las personas que reálicen el derr¡bo de árboles deberán llevar a cabo la

restitución correspondiente mediante la compensac¡ón fís¡ca o económica, a efecto de conservar la cubierta
vegetalnecesariá para uñ equilibrio ecológico en lá Ciudad de [¡éxico.

En este sentido, de las constanctas que obran en el presente exped¡eñte, se desprende que mediante ofic¡o se

solicitó a la Dirección General de Servicios Urbanos de la AlcaldÍa Tlalpan, informar a esta Ent¡dád s¡ en esa

unidad administrativa obraban antecedentes relácionados aon la sol¡citud, dictamen técnico y autorización,
pára llevar a cabo el derribo de arbolado al interior de lás instalaciones de la CONADE ubicadas en Camino a

Santa Teresa número 482, colonia Peña Pobre, de esa demarcación territoriáI. En respuesta á lo anterior, la

Dirección General de ltledio Ambieñte, Desarrollo Sustentable y Fomento Económico de ta Atcaldía Tlatpan,

remitió el oficio AT/D6¡¡ADSFE/1760/2022 de fecha 12 de octubre del presente año, a través del cual hizo

entrega de las siguientes documentales:

. Dictamen fécnico Grupal de Arbolado, de fecha 13 de julio de 2021, mediante el cualse evaluaron las

caracteristicas dendrométricas y fitosánitarias de 116 individuos arbóreos de distintas especies al

interior del domicilio de referencia.

. Oficio con número de folio 190/08/2021 de fecha 13 de agosto de 2021, signado por la Subdirectora de

Ordenamieñto Ecológico de ese órgano político admin¡strativo, mediante el cuaI se autoriza elderribo
dé 116 individuos arbóreos-

. Vale de Compensación de fecha 13 de agosto del 2021, donde se hace constar la entrega de 116 árboLes

porlosderribosautorizadosalinteriordelasinstalacionesdelaCONADE,mismosquefueronplantados

en elsitio.

o

u&o

Por Lo antes señalado, y no quedando actuaciones

Protección y Bienestar a los Anir¡áles para el

investigación de la denuncia ciudadana bajo el n

artículo 27 fracción Vl de la Ley Orgánica de la P

Ciudad de 14éxico, por imposibilidad legal, en

normatividad ambientalvigente en materia de

pendientes por parte de esta Subprocuraduría Amb¡ental, de

caso que nos ocupa, se procede a dar por conclu¡da la
úmero de expediente citado alaubro, con fundamento en el

el Ordenamiento Territorial de la

nstataron incumpLimientos a la

LIUDAD I§]¡OVADORA
Y DÉ OERECHOS

Medellin 202, piso4,col¿ni¿ Roma Norte
Alcaldia Cuauhtéñoy'l.P 06700. Ciud¿d ¿e Mé"rco
rel- s265 018a e4,l13La
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RESULTADO DE LA INVESTIGACIóN

Se reatizó el derribo de 116 árboles al interior de las instalaciones de lá Comisión Nacional de Cultura

Física y Deporte (CONADE) ubicada eñ Camino a Santa Teresa número 482, colonia Peña Pobre, Alcaldía

Tlalpán. Dichos trabajos se realizaron con las autorizaciones correspondientes, se8ún lo iñformado por

la Dirección General de N4edio Ambaente, Desarrollo Sustentable y Fomento Económico de [a Alcaldrá

Tlalpan; ásimismo, se llevó a cabo la plantación de 116 árboles de distintas especies, al interior de las

instalaciones de la CONADE.

La presente resoluc¡óñ, únicamente se c¡rcunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y

al estudio de los documentos que integran el expediente eñ el que se actúa, por lo que el resultado de la misma

se emite en su contexto¡ ¡ndependientemente de los procedimientos que substancien otras autor¡dades en el

ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este

instrumento es de resolverse yse:

PRIMERO.- Téngase por conctu¡do eL expediente en el que se actúa, de conformidad con el ártículo 27 fracción
Vl de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de [4éxico. ----

SEGUNDO. Notifíquese la presente Resolución a la persona denunci¿nte. ------------- -

-\

fERRITORIA

TERCERO.- RemÍtase el exped¡ente en el que se actúa a la Subprocur¿durí¿ de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduriá. para su archivo y resguárdo -.. --

Así lo proveyó y firmá la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subproc!radora Ambiental, de protección y
Bienestar a los An¡males de la Procuráduria Ambientaly delOrdenamiento Territorial de l¿ Ciudad de t4éxrco,
con fundamento en los artículos 5 fracciones t y Xt,6 fracción l , 15 BtS 4 fracciones I y X,21,27 fracción Vt,30
BIS 2 de la Ley Orgánica de la ProcuradurÍa Ambientaly detOrdenamiento ferr¡torial dé la Ciudad de [4éx¡coj ásí
como 51 fráccion XXll de su Reglamento.---.
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